
EXPTE.: 3.225/2024

MEMORIA JUSTIFICATIVA SOBRE LA NECESIDAD E IDONEIDAD  DE CONTRATO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo  116.1  de Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE y  2014/24/UE,  de  26  de 
febrero de 2014,  dispone que “la celebración  de contratos por parte de las administraciones 
públicas requerirá  la previa tramitación del correspondiente expediente, que se iniciará por 
el órgano de contratación motivando la necesidad del contrato en los términos previstos en 
el artículo 28 de ésta ley”,  se estima informar que:

Descripción situación actual.

Visto que  resulta necesario contratar la  prestación del Servicio de mantenimiento y control 
de las instalaciones semafóricas de Alcossebre,  al estar próxima la fecha de finalización del 
contrato   actualmente  vigente,  por  cuanto se  trata  de  un  servicio  que  debe  tener  una 
continuidad  a lo largo del tiempo  a la vista  de que su objetivo es cumplir con la ordenación 
del tráfico  en diversas  vías de la zona costera  del municipio.

Estas  instalaciones  semafóricas   deben  tener  un  contrato  de  mantenimiento  con  una 
empresa capacitada  para poderlas mantenerlas en las condiciones necesarias de seguridad 
vial,  al ser obligación municipal el mantenimiento de la red de semáforos implantados en 
diversas vías del municipio para el control del tráfico.

Resultando que de conformidad con el artículo 28 de la ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE, de 26 de febrero de 2014 se 
justifica la necesidad e idoneidad del contrato por la ausencia    en la Plantilla de personal 
del Ayuntamiento  de personal cualificado  para la realización de estos trabajos  ni 
de equipamiento necesario para la realización  de las tareas  que estos servicios  
requieren,  resultando por  tanto  necesario   acudir   a  la  contratación  administrativa, 
mediante un contrato de servicios para  poder hacer frente a las necesidades derivadas del 
contrato de referencia.

Objeto

De acuerdo con el artículo 17 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público,  son  contratos  de  servicios  aquéllos   cuyo  objeto  son  prestaciones  de  hacer 
consistentes en el desarrollo de una actividad o dirigidas a la obtención de un resultado 
distinto de una obra o suministro, incluyendo aquellos en que el adjudicatario se obligue a 
ejecutar el servicio de forma sucesiva y por precio unitario.

El objeto de este  contrato es  la prestación  del   Servicio   de  mantenimiento y control de 
las instalaciones semafóricas de Alcossebre.
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El servicio de mantenimiento y control se llevará a cabo sobre las siguientes instalaciones 
municipales:

 Cruce CV-142 / Av. Castellón (7 semáforos).

 1 Columnas de 4 m con luminaria RAV  y doble dirección derecha.
 1 Báculo con una luminaria RAV en punta.
 2 Báculos con dos luminarias RAV.
 2 Columnas de 4 m con una luminaria RAV y una de peatones.
 1 Columnas de 4 m con luminaria RAV.
 1 Cuadro de regulación.

 Cruce CV-142 / Calle Sierra de Irta (4 semáforos).

 1 Columna de 4 m con una luminaria RAV, una de peatones y una dirección izquierda.
 1 Báculo con dos luminarias RAV y una de peatones.
 2 Columnas de 4 m con luminaria RAV.

 Cruce CV-142/avda. Valencia/calle del Rench/calle Colón (4 semáforos).

 1 Báculo con dos luminarias RAV.
 1 Columna de 4 m con una luminaria RAV.
 1 Cuadro de mando y protección.
 1 Cuadro de regulación.
 1 Columna de 4 m con una luminaria RAV y una de peatones.
 1  Columna  de  4  m  con  una  luminaria  RAV,  tres  direccionales  izquierda  y  una  de 

peatones.

 Cruce calle Colón/camí de l’Atall (6 semáforos).

 1 Báculo con dos luminarias RAV, una dirección derecha y una de peatones.
 1 Columna de 4 m con una luminaria RAV y una de peatones.
 1 Columna de 4 m sin luminarias.
 1 Columna de 4 m con dos luminaria intermitentes ámbar.
 1 Báculo con dos luminarias RAV, una dirección derecha, una dirección izquierda y una 

de peatones.
 1 Columna de 4 m con una luminaria RAV y una de peatones.
 1 Cuadro de regulación.

El CPV que corresponde  a este  contrato se identifica con el código siguiente: 50232000-0. 
Servicio de mantenimiento de instalaciones de alumbrado público y semáforos. 

No se prevé  la división en lotes  del presente contrato, puesto que la   prestación que 
constituye el objeto del mismo se entiende única y su división en lotes no es procedente 
puesto  que ello dificultaría la correcta ejecución del mismo desde el punto de vista técnico; 
y conllevaría un riesgo para su correcta ejecución, al implicar la necesidad de coordinar la 
ejecución de las diferentes prestaciones. La interlocución constante y la rapidez de reacción 
ante dificultades organizativas o técnicas u eventualidades surgidas de la  prestación del 
servicio, que caracterizan a este tipo de actividades, se vería disminuida sustancialmente.

La duración del contrato es de DOS AÑOS,  con posibilidad de prórroga por   dos años más, 
mediante acuerdo expreso  entre el Ayuntamiento  y el adjudicatario.
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Las  necesidades   administrativas  que  se  pretenden   satisfacer  mediante   el  presente 
contrato  consisten  en mejorar y garantizar la seguridad vial en la zona costera de nuestro 
municipio,  de  acuerdo  con  las  competencias  que  tienen  asignadas  los  municipios  de 
conformidad con el artículo 25 de la ley 7/1985 de a de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local  en materia de  control y ordenación del tráfico.

Análisis Económico

El  valor estimado del contrato, es de 27.090,00 €, I.V.A. excluido. Para su determinación 
se ha tomado en consideración el  plazo de duración del contrato,   la posible prórroga    de 
dos años y   la posible modificación por incremento de prestaciones con el límite del 10 % 
del presupuesto de licitación

El presupuesto que se prevé para los dos años de duración del contrato asciende a la cantidad 
total  de   QUINCE  MIL  DOSCIENTOS  CUARENTA  Y  SEIS   EUROS   (15.246,00   €), 
correspondiendo de acuerdo con el artículo 102 de la LCSP:

-. 12.600,00  € al valor  estimado del contrato.  
-. 2.646,00  €  al Impuesto sobre el Valor Añadido

El tipo de licitación anual por la prestación del  presente contrato es el siguiente:

Coste Mensual (sin IVA) 525,00 €
IVA 21% 110,25 €
Coste Mensual (con IVA) 635,25 €
Numero Mensualidades 12 meses
Coste Anual (sin IVA) 6.300,00 €
Coste Anual (con 21 % de IVA) 7.623,00 €

El desglose del presupuesto anual del contrato es el siguiente:

 Personal:     3.780,00 €.
 Productos, amortizaciones vehículos, mantenimientos, etc.:     2.520,00 €.
 TOTAL CONTRATO ANUAL SIN IVA:     6.300,00 €.
 21% IVA:     1.323,00 €.
 TOTAL CONTRATO CON IVA:     7.623,00 €.

Análisis del Procedimiento

Conforme a lo establecido en el art. 131 de la LCSP, la adjudicación de los contratos se 
realizará, ordinariamente utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación basados en el 
principio  de  mejor  relación  calidad-precio,  y  utilizando  el  procedimiento  abierto  o  el 
procedimiento  restringido,  salvo  los  contratos  de  concesión  de  servicios  especiales  del 
Anexo IV, que se adjudicarán mediante este último procedimiento.

Este contrato se adjudicará  mediante procedimiento abierto simplificado sumario, en el que 
todo  empresario  interesado  podrá  presentar  una  proposición,  quedando  excluida  toda 
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negociación  de  los  términos  del  contrato  con  los  licitadores,   previsto  y  regulado  en  el 
artículo 159.1 de la LCSP, con las especialidades  señaladas en su apartado 6.

Se ha escogido  el  procedimiento abierto simplificado sumario  con el  fin  de reducir  los 
plazos  de  tramitación  y  mantener  los  principios  de  competencia  efectiva,  igualdad,  no 
discriminación,  transparencia  y  proporcionalidad,  de  conformidad  con  los  principios 
enunciados en el artículo 1.1 de la LCSP.

La adjudicación del contrato se realizará utilizando un único criterio  de adjudicación,  que de 
conformidad con lo dispuesto  en el artículo 146 de la LCSP,  será el precio.

El presente contrato es objeto de tramitación ordinaria. 

La  capacidad  de  obrar   de  los  empresarios   y  la  no  concurrencia  de  prohibiciones  de 
contratar  se acreditará  mediante  la  inscripción  en el  Registro Oficial  de Licitadores y 
Empresas Clasificadas del Sector Público.

En cuanto a los requisitos de solvencia al tratarse de un contrato cuyo valor estimado es 
inferior a 60.000,00 €,  de conformidad con lo dispuesto en el artículo 159.6 b) de la LCSP 
los licitadores están exentos de la acreditación de la solvencia económica y financiera y 
técnica o profesional.

Si se exige la constitución de un seguro  de responsabilidad civil por daños a terceros. de 
cuantía igual o superior a 300.000,00 €

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta más ventajosa en 
base a la mejor relación calidad-precio, se atenderá a un solo criterio de adjudicación,  que 
de conformidad con lo dispuesto  en el artículo 146 de la LCSP,  será el precio, que se 
evaluará de acuerdo con el siguiente criterio.

-. Propuesta económica, ( IVA  excluido), que se valorará hasta un máximo de 100  puntos 
de acuerdo con el siguiente criterio:

P = 100 * (menor oferta / oferta a valorar)(1/n)

Siendo n el número de ofertas.

De  conformidad  con  el  artículo  149.2  de  la  LCSP,  se  considerara  que  una  oferta  es 
anormalmente baja cuando la baja ofertada sea superior a la baja media más 10 unidades 
porcentuales, considerándose la baja media como la media aritmética de todas las bajas 
ofertadas y que no hayan sido excluidas previamente.

 En el caso que el número de ofertas presentadas, y no hayan sido previamente excluidas, 
sea  inferior  a  cuatro,  se  considerara  anormalmente  baja  aquella  oferta  cuya  baja  sea 
superior a 20 unidades porcentuales.

En el supuesto de que una o varias de las ofertas presentadas incurran en presunción de 
anormalidad, la Mesa de Contratación requerirá a los licitadores que las hayan presentado 
para  que,  en  el  plazo  de  5  días  hábiles  las  justifiquen  y  desglosen  razonada  y 
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detalladamente el bajo nivel de los precios, o de costes, o cualquier otro parámetro en base 
al cual se haya definido la anormalidad de la oferta, mediante la presentación de aquella 
información y documentos que resulten pertinentes a estos efectos.

Se establecen como condiciones   especiales de ejecución  del contrato,  en cumplimiento 
de lo establecido en el artículo 202 de la LCSP, las siguientes: 

-.  La  empresa  adjudicataria  deberá  efectuar  los  trabajos  de  mantenimiento  con 
sujeción a la normativa vigente en materia de medio ambiente. 

-.   Que  la  empresa adjudicataria  deberá  acreditar  que los  trabajadores  adscritos  a la 
ejecución del contrato han recibido formación específica en prevención de riesgos laborales.

-. Todos los vehículos de la empresa adjudicataria  destinados al servicio contarán como 
mínimo  con la etiqueta medioambiental TIPO C ( COLOR VERDE).

Conforme a lo dispuesto en el artículo 62 de la LCSP, el responsable  del contrato será el 
será el Técnico designado por el órgano de contratación al que  le corresponderá supervisar 
su ejecución y adoptar las decisiones y dictar  las instrucciones necesarias con el  fin de 
asegurar la correcta realización de la prestación pactada.

Por todo lo expuesto queda definido en el presente informe la necesidad del Ayuntamiento 
de  Alcalà  de  Xivert,  de  contratar  el   “Servicio    de   mantenimiento  y  control  de  las 
instalaciones semafóricas de Alcossebre”,  y al  no disponer de los medios  materiales y 
personales  necesarios para   dar satisfacción a la finalidad perseguida,  ya que no existe 
en la plantilla municipal personal suficiente y  adecuado para la ejecución de estos trabajos, 
se considera necesaria la contratación  mediante un procedimiento de licitación pública.

Que conforme a lo establecido en la Disposición adicional decimoquinta de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, la presente licitación tendrá carácter exclusivamente 
electrónico  por lo que la presentación de las ofertas y la práctica de las notificaciones y 
comunicaciones  derivadas  del  procedimiento  de  adjudicación  se  realizarán  por  medios 
electrónicos. Igualmente se utilizarán estos medios para las comunicaciones y notificaciones 
con el contratista derivadas de la ejecución posterior del contrato.

En Alcalà de Xivert,  en fecha al margen

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE.
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